
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00149-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
 

EJECUTANTE: ALBAN ALONSO GUERRERO GARCÍA 
 

EJECUTADOS: DAMIS PATRICIA ACOSTA ATENCIO, ROSLIN LISETH, ADRIANA MARÍA, 

EDGARY PAOLA y MARÍA DE LOS ÁNGELES ACOSTA CAMERO, en calidad de 

herederos del señor EDGAR MARTÍN ACOSTA (QEPD); y HEREDEROS INDERMINADOS 

 

Riohacha, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado la presente demanda, advierte el señor juez que se encuentra incurso en 

la causal establecida en el numeral 9 del artículo 141 del Código General del 

Proceso, toda vez que entre el suscrito y las partes (ejecutante y ejecutados) existe 

una amistad íntima que compromete la imparcialidad de este operador judicial 

para dirimir el presente asunto. 

 

En consecuencia, en aras del principio esencial de imparcialidad que debe tener 

el juez, el suscrito debe declararse impedido para conocer del presente asunto y 

se ordenará remitir el expediente al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Riohacha, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 140 inc. 1 y 2 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARARME impedido, como Juez Primero Civil del Circuito de Riohacha, para 

conocer de la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. REMÍTASE el expediente al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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